
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO EMILIO ANDRÉS MENDOZA 

KAPLAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El que suscribe Emilio Andrés Mendoza Kaplan, diputado a la LXI Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facultad 

que le conceden los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 

fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a la consideración de esta Cámara de Diputados la siguiente iniciativa que contiene proyecto de decreto, 

mediante el cual se adiciona con un segundo párrafo el inciso f) de la fracción 6 del artículo 45 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

La fortaleza del trabajo legislativo de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, tiene la 

imperiosa necesidad de actualizar permanentemente sus procedimientos para la mejor atención y desahogo de los 

asuntos que le toca atender, de manera objetiva aquellos que tienen que ver con la revisión y actualización del 

marco normativo de una sociedad que como la nuestra se encuentra en una constante y continua evolución. 

El procedimiento legislativo se origina con la presentación de la iniciativa, documento con el que principia una 

propuesta formal de ley o decreto, reforma, adición o derogación, por quienes están facultados para ello. 

La iniciativa, está acompañada de una exposición de motivos que es en donde se expresa la manifestación doctrinal 

y técnica de las razones que tiene el iniciador para modificar, reformar, adicionar, derogar o crear una nueva ley; es 

la determinación del alcance de la misma, su justificación y objetivo. 

La iniciativa, tan luego es presentada en cualquiera de las Cámaras del Congreso, es turnada por su Mesa Directiva 

a la Comisión de dictamen legislativo, o Comisiones, si se considera que la materia de la misma compete a más de 

una, para su estudio y formulación del dictamen correspondiente. En esta etapa de investigación, análisis y 

evaluación hay iniciativas con proyectos propositivos, que al no cumplir con ciertas formalidades que la técnica 

jurídico-legislativa requiere como son: cuestiones de lenguaje y conceptuales, entre otros, son dictaminados en 

sentido negativo por éstas y, posteriormente desechadas en el Pleno, o bien, pasan a formar parte del voluminoso 

acervo de expedientes que conforman el rezago legislativo; soslayándose así todo un trabajo propositivo del 

iniciador que no pudo salir adelante ante el desconocimiento o duda de quienes dictaminan para poder corregir y 

perfeccionar los textos de las propuestas de quienes tienen plena facultad de iniciativa. 

Situación similar ocurre en aquellos proyectos que son aprobados, los cuales no están exentos de presentar fallas 

que los hacen muchas veces contradictorios con otras normas, confusos, ambiguos y oscuros, debido a que la 

legislación actual no señala con exactitud la facultad que tienen los órganos dictaminadores para perfeccionar las 

iniciativas en la etapa de estudio y valoración. 

Actualmente, la estructura administrativa de los órganos legislativos cuenta con diferentes instancias de 

investigación y análisis de la problemática nacional, así como con un cuerpo competente de apoyo técnico en 

materia jurídico-legislativa para coadyuvar con los legisladores en los requerimientos de información especializada 

para la formulación de sus iniciativas y todo aquel material que el quehacer parlamentario les demanda, de manera 

objetiva, imparcial y oportuna. 

Es precisamente en esta tesitura en la que se debe aprovechar el profesionalismo y la experiencia del cuerpo asesor 

de los órganos legislativos para superar, en la etapa de dictamen, las deficiencias de contenido de las iniciativas 

presentadas, en aras de fortalecer el trabajo parlamentario y coadyuvar así, de una forma dinámica y eficiente en la 

construcción de un marco jurídico sólido, además de representar una excelente oportunidad para disminuir el 

elevado nivel de iniciativas rezagadas en las comisiones, que por el mero hecho de presentar problemas de carácter 



técnico quedan relegadas en los archivos de las mismas, perdiéndose muchas veces intenciones y propuestas 

valiosas y de gran contenido jurídico, social, económico, entre otros. 

El propósito fundamental de la presente propuesta, está dirigido a otorgar expresamente a las comisiones 

ordinarias, la facultad para que en la dictaminación de las iniciativas que les son turnadas, puedan corregirse 

errores o deficiencias de técnica jurídico-legislativa en que incurran las propuestas de quienes tienen la facultad de 

iniciativa, a fin de generar instrumentos jurídicos más comprensibles y certeros. 

Asimismo, la presente propuesta habrá de guiar a quienes participan en los estudios y dictamen de iniciativas sobre 

si éstas pueden ser perfectibles.  

Por lo expuesto, se somete a la consideración de la honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona con un segundo párrafo el inciso f) de la fracción 6 del artículo 45 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona con un segundo párrafo el inciso f) de la fracción 6 del artículo 45 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 45.  

1. a 5. ... 

6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes: 

f). Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a las éstas en los términos 

de los programas legislativos acordados por la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos. 

En la elaboración de los proyectos de dictamen de las iniciativas turnadas a las comisiones, éstas deberán 

realizar las adecuaciones de técnica jurídico-legislativa que sean necesarias para el perfeccionamiento de las 

normas y, 

g) ... 

7. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2010. 

Diputado Emilio Andrés Mendoza Kaplan (rúbrica) 

 


